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Bogotá D.C, Diecisiete (17) de Enero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA: No. 2021 – 0196 
 
Teniendo en cuenta la liquidación de costas practicada por secretaría visible en la 

carpeta 22, se encuentra ajustada a Derecho, el Despacho de conformidad con lo 

estipulado en el art. 366 del Código General del Proceso numeral 5, le imparte su 

APROBACIÓN. 

 

De igual forma, se requiere a la parte actora se sirva allegar liquidación de crédito 

de conformidad con el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 
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LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Diecisiete (17) de Enero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA: No. 2021 – 0262 
 
Teniendo en cuenta la liquidación de costas practicada por secretaría visible en la 

carpeta 22, se encuentra ajustada a Derecho, el Despacho de conformidad con lo 

estipulado en el art. 366 del Código General del Proceso numeral 5, le imparte su 

APROBACIÓN. 

 

De igual forma, se requiere a la parte actora se sirva allegar liquidación de crédito 

de conformidad con el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

De otra parte y previo a acceder a la solitud elevada por la parte demandante, de 

requerir a la entidad TESORERÍA GENERAL DE LA NACIÓN –TEGEN, 
nuevamente, debido a la renuencia de dar aplicación a lo ordenado en auto de fecha 

10 de noviembre de 2021, SE REQUIERE a la parte accionante a que de 

cumplimiento a lo establecido en auto de fecha 30 de agosto de 2023. 

 

Así mismo por Secretaria reitérese el oficio No. 23-0551 de fecha 04 de octubre de 

2023, a la entidad TESORERÍA GENERAL DE LA NACIÓN –TEGEN (pagador), 

para lo de su cargo.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 001 hoy 18 de Enero de 2024 a las 
8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Diecisiete (17) de Enero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA: No. 2021 – 0284 
 
De conformidad, a lo solicitado por la parte demandante en el escrito que antecede y 
por ser procedente, el Despacho DISPONE: 
 

PRIMERO: Decretar LA TERMINACIÓN por PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, esto 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del C.G.P. 
 

SEGUNDO: Secretaría en caso de que exista embargo de remanentes de 
aplicación a lo normado en el art. 466 ibídem.  

 
TERCERO: ORDENAR el levantamiento de medidas cautelares si existiere. 

 
CUARTO: DESGLÓSENSE los documentos base de la acción a favor de la 

parte demandada. 
 

QUINTO: No se condena en costas, por no considerarse causadas. 
 

SEXTO: Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 
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en estado No 001 hoy 18 de Enero de 2024 a las 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Diecisiete (17) de Enero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA: No. 2021 – 0312 
 
Teniendo en cuenta la liquidación de costas practicada por secretaría visible en la 

carpeta 20, se encuentra ajustada a Derecho, el Despacho de conformidad con lo 

estipulado en el art. 366 del Código General del Proceso numeral 5, le imparte su 

APROBACIÓN. 

 

Previo a proveer sobre la liquidación de crédito, Secretaria proceda de conformidad 
con el art. 110 y 446 del C. G. del P. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 001 hoy 18 de Enero de 2024 a las 
8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Diecisiete (17) de Enero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA: No. 2021 – 0328 
 
Teniendo en cuenta la liquidación de costas practicada por secretaría visible en la 

carpeta 09, se encuentra ajustada a Derecho, el Despacho de conformidad con lo 

estipulado en el art. 366 del Código General del Proceso numeral 5, le imparte su 

APROBACIÓN. 

 

De igual forma, se requiere a la parte actora se sirva allegar liquidación de crédito 

de conformidad con el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Diecisiete (17) de Enero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA: No. 2021 – 0334 
 
Teniendo en cuenta la liquidación de costas practicada por secretaría visible en la 

carpeta 18, se encuentra ajustada a Derecho, el Despacho de conformidad con lo 

estipulado en el art. 366 del Código General del Proceso numeral 5, le imparte su 

APROBACIÓN. 

 

De igual forma, se requiere a la parte actora se sirva allegar liquidación de crédito 

de conformidad con el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Diecisiete (17) de Enero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA: No. 2022 – 0112 
 
Atendiendo a la presencia de un error involuntario por parte de la apoderada judicial 
de la parte demandante, el Despacho de conformidad con el art. 286 del C.G.P, 
Dispone: 
 
PRIMERO: CORREGIR la providencia de fecha 15 de noviembre de 2023, en 

el sentido de indicar correctamente la entidad la cual se le pondrá 
en conocimiento el acuerdo transaccional de fecha 03 de agosto 
de 2023 (carpeta digital 37), quedando así: 
 
“… se ponga en conocimiento a la entidad POLICÍA NACIONAL, 
el acuerdo transaccional allegado entre las partes, con la finalidad 
de que se cumpla a cabalidad y se pueda dar por terminado el 
proceso. 
 
Por lo anterior, SE ORDENA OFICIAR a la entidad POLICÍA 
NACIONAL, poniendo en conocimiento los autos de fecha 19 de 
abril de 2023 y 25 de octubre de 2023….” 

 
SEGUNDO:        El resto de la providencia queda incólume. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 001 hoy 18 de Enero de 2024 a las 
8:00 A.M. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Diecisiete (17) de Enero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA: No. 2022 – 0198 
 
Teniendo en cuenta la liquidación de costas practicada por secretaría visible en la 

carpeta 30, se encuentra ajustada a Derecho, el Despacho de conformidad con lo 

estipulado en el art. 366 del Código General del Proceso numeral 5, le imparte su 

APROBACIÓN. 

 

De igual forma, se requiere a la parte actora se sirva allegar liquidación de crédito 

de conformidad con el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

En cuanto al poder conferido por la parte demandante que obra en la carpeta digital 

32 de la presente encuadernación, a favor de COBRANDO S.A.S., se reconoce 

personería jurídica para actuar a la sociedad COBRANDO S.A.S., quien actuará 

por medio del Dr. JOSÉ IVAN SUAREZ ESCAMILLA y quien fungirá como 

apoderado judicial del extremo demandante para los fines del poder conferido. Art. 

75 y ss del C. G. del P. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, Seis (06) de Diciembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 
 

REFERENCIA: No. 2022 – 00202 
 
De conformidad, al acuerdo de transacción al que han llegado las partes del presente 

proceso, el Despacho DISPONE: 
 

PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso Ejecutivo Singular de 
MÍNIMA CUANTÍA de COOPERATIVA DE PENSIONADOS DEL 
IDU – COOPIDU- en contra de JUAN GABRIEL AVILA RAMIREZ, 
POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 
 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior ordena el levantamiento de las 
medidas cautelares decretadas en desarrollo del presente proceso. 
Ofíciese a quien corresponda.  
 

TERCERO: Secretaría en caso de que exista embargo de remanentes de 
aplicación a lo normado en el art.466 ibídem.  
 

CUARTO: Disponer en favor de la parte demandada y a su costa, el desglose 
de los documentos adosados como base de la acción. Déjense las 
constancias de rigor para los fines legales pertinentes.  
 

QUINTO: SE ORDENA a Secretaría efectuarle la entrega a la parte 
demandada JUAN GABRIEL AVILA RAMIREZ, los títulos de 
depósito judicial que se encuentren consignados para el presente 
juicio. Ofíciese en tal sentido al Banco Agrario y déjense las 
constancias del caso. 

 
SEXTO: Efectuado lo anterior, en su oportunidad ARCHÍVESE el 

expediente. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 045 hoy 06 de Diciembre de 2023 a 
las 8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Diecisiete (17) de Enero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA: No. 2022 – 0272 
 
Teniendo en cuenta la liquidación de costas practicada por secretaría visible en la 

carpeta 17, se encuentra ajustada a Derecho, el Despacho de conformidad con lo 

estipulado en el art. 366 del Código General del Proceso numeral 5, le imparte su 

APROBACIÓN. 

 

Previo a proveer sobre la liquidación de crédito, Secretaria proceda de conformidad 
con el art. 110 y 446 del C. G. del P. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 001 hoy 18 de Enero de 2024 a las 
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LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Diecisiete (17) de Enero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA: No. 2022 – 0282 
 
Teniendo en cuenta la liquidación de costas practicada por secretaría visible en la 

carpeta 22, se encuentra ajustada a Derecho, el Despacho de conformidad con lo 

estipulado en el art. 366 del Código General del Proceso numeral 5, le imparte su 

APROBACIÓN. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 
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en estado No 001 hoy 18 de Enero de 2024 a las 
8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
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Bogotá D.C, Diecisiete (17) de Enero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA: No. 2022 – 0366 
 
Teniendo en cuenta la liquidación de costas practicada por secretaría visible en la 

carpeta 26, se encuentra ajustada a Derecho, el Despacho de conformidad con lo 

estipulado en el art. 366 del Código General del Proceso numeral 5, le imparte su 

APROBACIÓN. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Diecisiete (17) de Enero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA: No. 2022 – 0414 
 
Teniendo en cuenta la liquidación de costas practicada por secretaría visible en la 

carpeta 16, se encuentra ajustada a Derecho, el Despacho de conformidad con lo 

estipulado en el art. 366 del Código General del Proceso numeral 5, le imparte su 

APROBACIÓN. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Diecisiete (17) de Enero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA: No. 2022 – 0416 
 
Atendiendo el escrito que precede en la carpeta 17 del expediente digital de 

conformidad con el inciso 2 del Art. 161 del C.G.P., el Despacho DECRETA: 
 

PRIMERO:  LA SUSPENSIÓN del presente proceso debido al acuerdo de 

pago al que llegaron tanto la parte demandante como la parte 

demandada hasta el 30 de marzo de 2024. 
 

Por Secretaría, ingrésese el expediente al Despacho una vez vencido el término 

que se estipuló. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Diecisiete (17) de Enero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA: No. 2022 – 0446 
 
Teniendo en cuenta la liquidación de costas practicada por secretaría visible en la 

carpeta 20, se encuentra ajustada a Derecho, el Despacho de conformidad con lo 

estipulado en el art. 366 del Código General del Proceso numeral 5, le imparte su 

APROBACIÓN. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Diecisiete (17) de Enero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA: No. 2022 – 0452 
 
Teniendo en cuenta la liquidación de costas practicada por secretaría visible en la 

carpeta 15, se encuentra ajustada a Derecho, el Despacho de conformidad con lo 

estipulado en el art. 366 del Código General del Proceso numeral 5, le imparte su 

APROBACIÓN. 

 

De igual forma, se requiere a la parte actora se sirva allegar liquidación de crédito 

de conformidad con el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Diecisiete (17) de Enero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA: No. 2022 – 0466 
 
Teniendo en cuenta la liquidación de costas practicada por secretaría visible en la 

carpeta 20, se encuentra ajustada a Derecho, el Despacho de conformidad con lo 

estipulado en el art. 366 del Código General del Proceso numeral 5, le imparte su 

APROBACIÓN. 

 

De igual forma, se requiere a la parte actora se sirva allegar liquidación de crédito 

de conformidad con el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Diecisiete (17) de Enero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA: No. 2022 – 0468 
 
Teniendo en cuenta la liquidación de costas practicada por secretaría visible en la 

carpeta 18, se encuentra ajustada a Derecho, el Despacho de conformidad con lo 

estipulado en el art. 366 del Código General del Proceso numeral 5, le imparte su 

APROBACIÓN. 

 

De igual forma, se requiere a la parte actora se sirva allegar liquidación de crédito 

de conformidad con el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Diecisiete (17) de Enero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA: No. 2022 – 0478 
 
Teniendo en cuenta la liquidación de costas practicada por secretaría visible en la 

carpeta 16, se encuentra ajustada a Derecho, el Despacho de conformidad con lo 

estipulado en el art. 366 del Código General del Proceso numeral 5, le imparte su 

APROBACIÓN. 

 

De igual forma, se requiere a la parte actora se sirva allegar liquidación de crédito 

de conformidad con el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Diecisiete (17) de Enero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA: No. 2022 – 0514 
 
Teniendo en cuenta la liquidación de costas practicada por secretaría visible en la 

carpeta 14, se encuentra ajustada a Derecho, el Despacho de conformidad con lo 

estipulado en el art. 366 del Código General del Proceso numeral 5, le imparte su 

APROBACIÓN. 

 

De igual forma, se requiere a la parte actora se sirva allegar liquidación de crédito 

de conformidad con el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 

LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, Diecisiete (17) de Enero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: No. 2022 – 0552 

 

Se encuentra al despacho el asunto de la referencia con sentencia del 12 de 

diciembre de 2023, emitida por el TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ – SALA 

CUARTA CIVIL DE DECISIÓN, la cual indica que, derivado del trámite 

constitucional de tutela interpuesta por los señores HERENIA DELFINA BELTRÁN 

CASTILLO, en calidad de cónyuge sobreviviente y HERNÁN CARVAJAL 

BELTRÁN como hijo de HERNÁN CARVAJAL FLÓREZ (q.e.p.d.), dejó sin valor 

ni efecto la sentencia emitida por este estrado judicial, proferida el 28 de agosto de 

2023. 

 

Por lo anterior, procederá el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá a dar cumplimiento a lo ordenado, previo este despacho se 

permite realizar las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES: 

 

Es importante para este Despacho Judicial esclarecer el precepto relativo a la 

capacidad para ser parte dentro de un proceso judicial, como lo indica el art. 53 del 

C. G. del P.: 

 

“Artículo 53. Capacidad para ser parte:  

Podrán ser parte en un proceso: 

 

1. Las personas naturales y jurídicas. 

2. Los patrimonios autónomos. 

3. El concebido, para la defensa de sus derechos. 

4. Los demás que determine la ley.” 

 

 Por su parte el inciso 3 del art. 54 del C. G. del P., establece que: “Las personas 

jurídicas y los patrimonios autónomos comparecerán al proceso por medio de 

sus representantes” 

 

Ahora bien, es de amplio conocimiento que la masa de bienes ilíquidos de una 

sucesión se define como un patrimonio autónomo, patrimonio que, por sí, carece 

de capacidad para ser demandado o demandante, pero si pueden demandarse a 

las personas llamadas a heredar el patrimonio y estas a su vez pueden demandar 

en nombre del patrimonio, es decir en nombre de la sucesión ilíquida; criterio que 

ha sido desarrollado por la Honorable Corte Suprema de Justicia, tal y como se 

pregonó en la sentencia SC2215 de 2021, M.P.: Francisco Ternera Barios, que dice: 

 



 
 

De la cita anterior, igualmente se colige que no es posible que una persona que no 

acredite la calidad de adjudicatario de la sucesión pueda pedir por si una parte del 

patrimonio por liquidar, pues una sucesión ilíquida debe liquidarse para conocer el 

asignatario del patrimonio y en qué porcentaje, es decir que los aquí sucesores 

procesales no pueden pedir para si parte del patrimonio que es de un patrimonio 

por liquidar. 

 

El despacho en el asunto en particular libró mandamiento de pago en ocasión a la 

solicitud de los sucesores procesales, pero de acuerdo a la facultad que el legislador 

le otorgó al juez de librar mandamiento de pago de forma que considere legal (Art. 

430 del C. G. del P.), es decir en nombre del cujus.  

 

En ese orden de ideas y en amparo del art. 286 del C. G. del P., el cual establece 

que: 

 

“Artículo 286. Corrección de errores aritméticos y otros. 

 

Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser 

corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, 

mediante auto.” 

  

Se corregirá el auto de fecha 22 de marzo de 2023, en el sentido de indicar 

claramente cuáles son las partes dentro del mismo.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá.    

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: ACATAR con lo ordenado por el Tribunal Superior de Bogotá – Sala 

Cuarta Civil de Decisión. 

 

SEGUNDO: DEJAR SIN VALOR Y EFECTOS la sentencia de fecha 28 de agosto 

de 2023, proferida por este despacho judicial, según parte motiva.  

 

TERCERO: Corregir auto de fecha 22 de marzo de 2023, el cual quedará así: 

 



“Reuniendo los requisitos formales de la misma con fundamento en los 

artículos 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el Despacho 

LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO por la vía singular de mínima 

cuantía a favor de LA SUCESIÓN DE HERNÁN CARVAJAL FLÓREZ 

(q.e.p.d.), en contra de ANA PATRICIA CARO RODRÍGUEZ y 

ANGÉLICA JHOANA ARÉVALO CARO, por la siguiente suma de 

dinero…” 

 

CUARTO: En lo demás permanece incólume la providencia. 

 

QUINTO: Una vez ejecutoriada la presente provincia vuelva el proceso al despacho. 

 

SEXTO: Notifíquese a las partes la presente decisión conforme lo dispone el artículo 

295 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
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LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Diecisiete (17) de Enero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA: No. 2022 – 0560 
 
Teniendo en cuenta la liquidación de costas practicada por secretaría visible en la 

carpeta 21, se encuentra ajustada a Derecho, el Despacho de conformidad con lo 

estipulado en el art. 366 del Código General del Proceso numeral 5, le imparte su 

APROBACIÓN. 

 

De igual forma, se requiere a la parte actora se sirva allegar liquidación de crédito 

de conformidad con el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Diecisiete (17) de Enero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA: No. 2023 – 0118 
 
Teniendo en cuenta la liquidación de costas practicada por secretaría visible en la 

carpeta 16, se encuentra ajustada a Derecho, el Despacho de conformidad con lo 

estipulado en el art. 366 del Código General del Proceso numeral 5, le imparte su 

APROBACIÓN. 

 

De igual forma, se requiere a la parte actora se sirva allegar liquidación de crédito 

de conformidad con el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Diecisiete (17) de Enero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA: No. 2023 – 0190 
 
Teniendo en cuenta la liquidación de costas practicada por secretaría visible en la 

carpeta 18, se encuentra ajustada a Derecho, el Despacho de conformidad con lo 

estipulado en el art. 366 del Código General del Proceso numeral 5, le imparte su 

APROBACIÓN. 

 

De igual forma, se requiere a la parte actora se sirva allegar liquidación de crédito 

de conformidad con el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Diecisiete (17) de Enero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA: No. 2023 – 0216 
 
De conformidad, al memorial de fecha 05 de diciembre de 2022 y por ser procedente, 

el Despacho DISPONE: 
 

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN del presente proceso de RESTITUCIÓN 
DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO, puesto que el mismo, objeto 

de litigio ya fue entregado formal y materialmente a la demandante 

la señora ELVIA GALEANO. 
 

SEGUNDO: No se condena en costas por no aparecer causadas.  
 

TERCERO: Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Diecisiete (17) de Enero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA: No. 2023 – 0262 
 
Teniendo en cuenta la liquidación de costas practicada por secretaría visible en la 

carpeta 21, se encuentra ajustada a Derecho, el Despacho de conformidad con lo 

estipulado en el art. 366 del Código General del Proceso numeral 5, le imparte su 

APROBACIÓN. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Diecisiete (17) de Enero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA: No. 2023 – 0498 
 
Teniendo en cuenta la liquidación de costas practicada por secretaría visible en la 

carpeta 12, se encuentra ajustada a Derecho, el Despacho de conformidad con lo 

estipulado en el art. 366 del Código General del Proceso numeral 5, le imparte su 

APROBACIÓN. 

 

De igual forma, se requiere a la parte actora se sirva allegar liquidación de crédito 

de conformidad con el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Diecisiete (17) de Enero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA: No. 2023 – 0524 
 
Teniendo en cuenta el oficio 7170415 del 16 de noviembre de 2023, de la Secretaria 
Distrital de Movilidad Bogotá D.C., el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple,  
 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: DECRETAR LA APREHENSIÓN del vehículo placas: RHT240, 

denunciado como de propiedad de la parte demandada, obrando de 
conformidad con lo previsto en el artículo 599 del Código de General 
del Proceso. 
 

SEGUNDO:  OFÍCIESE a la POLICÍA NACIONAL – SECCIÓN AUTOMOTORES, 
a fin de que proceda a poner el referido vehículo a disposición de éste 
Despacho, a través de los parqueaderos dispuestos por el Consejo 
Superior de la Judicatura. Secretaría proceda de conformidad. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Diecisiete (17) de Enero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA: No. 2023 – 0580 
 
De conformidad, a lo solicitado por la parte demandante en el escrito obrante en la 
carpeta 11 del expediente digital y por ser procedente, el Despacho DISPONE: 
 

PRIMERO: Decretar LA TERMINACIÓN por PAGO DE LAS CUOTAS EN 
MORA del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, toda vez que 
se ha causado la cancelación de las cuotas adeudadas esto de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del C.G.P. 

 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de medidas cautelares si existiere. 

 
TERCERO: DESGLÓSENSE los documentos base de la acción a favor de la 

parte demandante. 
 

CUARTO: No se condena en costas, por no considerarse causadas. 
 

QUINTO: Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Diecisiete (17) de Enero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA: No. 2023 – 0606 
 
Teniendo en cuenta la liquidación de costas practicada por secretaría visible en la 

carpeta 13, se encuentra ajustada a Derecho, el Despacho de conformidad con lo 

estipulado en el art. 366 del Código General del Proceso numeral 5, le imparte su 

APROBACIÓN. 

 

De igual forma, se requiere a la parte actora se sirva allegar liquidación de crédito 

de conformidad con el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Diecisiete (17) de Enero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA: No. 2023 – 0614 
 
De conformidad, al memorial de fecha 11 de diciembre de 2022 y por ser procedente, 

el Despacho DISPONE: 
 

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN del presente proceso de RESTITUCIÓN 
DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO, puesto que el mismo, objeto 

de litigio ya fue entregado formal y materialmente a la demandante 

la señora TRINIDAD HOLGUIN DE SEPULVEDA. 
 

SEGUNDO: No se condena en costas por no aparecer causadas.  
 

TERCERO: Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Diecisiete (17) de Enero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA: No. 2023 – 0672 
 
Atendiendo lo dispuesto en la diligencia pública de matrimonio civil de fecha 18 de 

octubre de 2023 y teniendo en cuenta que se protocolizaron los actos solemnes del 

matrimonio como consta en el acta de entrega, el Despacho DISPONE: 

  

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN por debida celebración de matrimonio 

civil.  
 

SEGUNDO: ORDENAR el archivo del presente expediente.  

 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Diecisiete (17) de Enero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA: No. 2023 – 0678 
 
Se encuentra al despacho el asunto de la referencia con memorial suscrito por el 
apoderado judicial de la parte demandada en el que se opone a las medidas 
cautelares decretadas en auto de fecha 27 de septiembre de 2023. 
 
Establece el art. 593 del C. G. del P.: 
 
“… 10. El de sumas de dinero depositadas en establecimientos bancarios y 
similares, se comunicará a la correspondiente entidad como lo dispone el inciso 
primero del numeral 4, debiéndose señalar la cuantía máxima de la medida, que no 
podrá exceder del valor del crédito y las costas más un cincuenta por ciento (50%). 
Aquellos deberán constituir certificado del depósito y ponerlo a disposición del juez 
dentro de los tres (3) días siguientes al recibo de la comunicación; con la recepción 
del oficio queda consumado el embargo.” Subraya fuera del texto original 
 
Así mismo indica art. 590 del C. G. del P., que: 
 
“….El demandado podrá impedir la práctica de las medidas cautelares a que se 
refiere este literal o solicitar que se levanten, si presta caución por el valor de las 
pretensiones para garantizar el cumplimiento de la eventual sentencia favorable al 
demandante o la indemnización de los perjuicios por la imposibilidad de cumplirla. 
También podrá solicitar que se sustituyan por otras cautelas que ofrezcan suficiente 
seguridad. 
…” Subraya fuera del texto original.  
 
En ese orden de ideas, si la intención de la parte demandada es el levantamiento 
de la medida cautelar, este deberá estarse a lo indicado en la norma referida y 
acreditar su cumplimiento, con la finalidad de que dicha solicitud sea despachada 
favorablemente.   
 
En cuanto al monto de inembargabilidad sobre el cual recae en las cuentas de 
ahorros y/o productos financieros, las entidades financieras son las encargadas de 
dar aplicación a lo establecido en la carta circular 60 de 2023 expedida por la 
Superintendencia Financiera y a su vez indicar el estado de la medida cautelar a 
este despacho judicial.1 
 
Por lo anterior, SE NIEGA la solicitud que antecede por no cumplir con los requisitos 
establecidos en el C. G. del P., para su levantamiento. 
 

                                                           
1 Auto de fecha 27 de septiembre de 2023. 



Coetáneamente se ORDENA permanecer el expediente en secretaria hasta finalizar 
el término concedido en auto de fecha 13 de diciembre de 2023.2  
 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
 
 

 

                                                           
2 Ingresar el expediente posterior al 26 de enero de 2024. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Diecisiete (17) de Enero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA: No. 2023 – 0774 
 
Atendiendo lo dispuesto en la diligencia pública de matrimonio civil de fecha 12 de 

diciembre de 2023 y teniendo en cuenta que se protocolizaron los actos solemnes del 

matrimonio como consta en el acta de entrega, el Despacho DISPONE: 

  

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN por debida celebración de matrimonio 

civil.  
 

SEGUNDO: ORDENAR el archivo del presente expediente.  

 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Diecisiete (17) de Enero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA: No. 2023 – 0782 
 
Atendiendo lo dispuesto en la diligencia pública de matrimonio civil de fecha 06 de 

diciembre de 2023 y teniendo en cuenta que se protocolizaron los actos solemnes del 

matrimonio como consta en el acta de entrega, el Despacho DISPONE: 

  

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN por debida celebración de matrimonio 

civil.  
 

SEGUNDO: ORDENAR el archivo del presente expediente.  

 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Diecisiete (17) de Enero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA: No. 2023 – 0838 
 
Atendiendo lo dispuesto en la diligencia pública de matrimonio civil de fecha 13 de 

diciembre de 2023 y teniendo en cuenta que se protocolizaron los actos solemnes del 

matrimonio como consta en el acta de entrega, el Despacho DISPONE: 

  

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN por debida celebración de matrimonio 

civil.  
 

SEGUNDO: ORDENAR el archivo del presente expediente.  

 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Diecisiete (17) de Enero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA: No. 2023 – 0848 
 
Atendiendo lo dispuesto en la diligencia pública de matrimonio civil de fecha 12 de 

diciembre de 2023 y teniendo en cuenta que se protocolizaron los actos solemnes del 

matrimonio como consta en el acta de entrega, el Despacho DISPONE: 

  

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN por debida celebración de matrimonio 

civil.  
 

SEGUNDO: ORDENAR el archivo del presente expediente.  

 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Diecisiete (17) de Enero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA: No. 2023 – 0860 
 
Atendiendo lo dispuesto en la diligencia pública de matrimonio civil de fecha 12 de 

diciembre de 2023 y teniendo en cuenta que se protocolizaron los actos solemnes del 

matrimonio como consta en el acta de entrega, el Despacho DISPONE: 

  

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN por debida celebración de matrimonio 

civil.  
 

SEGUNDO: ORDENAR el archivo del presente expediente.  

 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Diecisiete (17) de Enero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA: No. 2023 – 00866 
 
Teniendo en cuenta que, no fue atendida la inadmisión en los términos del auto de 

fecha 23 de noviembre de 2023, el Despacho, DISPONE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, toda vez, que no se dio 

cumplimiento al auto inadmisorio. 

 

Por secretaría, devuélvanse los anexos de la demanda a quien la presento, sin 

necesidad de desglose, conforme al Art. 90 del CGP. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Diecisiete (17) de Enero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA: No. 2023 – 00878 
 
De conformidad, al memorial de fecha del 07 de diciembre de 2023 y por ser 
procedente, el Despacho DISPONE: 
 

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN del presente proceso de ENTREGA DE 
BIEN INMUEBLE, puesto que el mismo objeto de litigio ya fue 
entregado formal y materialmente a la demandante la señora 
MYRIAM MARLENY CONTRERAS ARIZA. 
 

SEGUNDO: No se condena en costas por no aparecer causadas.  
 

TERCERO: Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Diecisiete (17) de Enero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA: No. 2023 – 0882 
 
Atendiendo lo dispuesto en la diligencia pública de matrimonio civil de fecha 18 de 

diciembre de 2023 y teniendo en cuenta que se protocolizaron los actos solemnes del 

matrimonio como consta en el acta de entrega, el Despacho DISPONE: 

  

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN por debida celebración de matrimonio 

civil.  
 

SEGUNDO: ORDENAR el archivo del presente expediente.  

 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Diecisiete (17) de Enero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA: No. 2023 – 0888 
 
Teniendo en cuenta que, no fue atendida la inadmisión en los términos del auto de 

fecha 06 de diciembre de 2023, el Despacho, DISPONE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, toda vez, que no se dio 

cumplimiento al auto inadmisorio. 

 

Por secretaría, devuélvanse los anexos de la demanda a quien la presento, sin 

necesidad de desglose, conforme al Art. 90 del CGP. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Diecisiete (17) de Enero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA: No. 2023 – 0902 
 
Teniendo en cuenta que, no fue atendida la inadmisión en los términos del auto de 

fecha 29 de noviembre de 2023, el Despacho, DISPONE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, toda vez, que no se dio 

cumplimiento al auto inadmisorio. 

 

Por secretaría, devuélvanse los anexos de la demanda a quien la presento, sin 

necesidad de desglose, conforme al Art. 90 del CGP. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 001 hoy 18 de Enero de 2024 a las 
8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 77ec89a133fad04f868c5547f11511ec56b49177fd83f97350dac1016fdf49a7



Documento generado en 17/01/2024 02:26:01 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Diecisiete (17) de Enero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA: No. 2023 – 0922 
 
Teniendo en cuenta que, no fue atendida la inadmisión en los términos del auto de 

fecha 06 de diciembre de 2023, el Despacho, DISPONE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, toda vez, que no se dio 

cumplimiento al auto inadmisorio. 

 

Por secretaría, devuélvanse los anexos de la demanda a quien la presento, sin 

necesidad de desglose, conforme al Art. 90 del CGP. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 
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REFERENCIA: No. 2023 – 0932 
 
Atendiendo lo dispuesto en la diligencia pública de matrimonio civil de fecha 18 de 

diciembre de 2023 y teniendo en cuenta que se protocolizaron los actos solemnes del 

matrimonio como consta en el acta de entrega, el Despacho DISPONE: 

  

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN por debida celebración de matrimonio 

civil.  
 

SEGUNDO: ORDENAR el archivo del presente expediente.  

 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 
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